
Factura

Datos Emisor:
DAVID ALEXIS FUENTES CARMONA
24000, Campeche, Campeche, México
FUCD051215EH1
CSD Emisor: 00001000000705523210
Regímen Fiscal: 612 - Personas Físicas
con Actividades Empresariales y
Profesionales

Datos Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
AVENIDA INSURGENTES SUR #452, COL.ROMA SUR, CP 06760, CUAUHTEMOC,
Ciudad de México, México
Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Folio:
7776

Fecha de Expedición:
27/08/2024 17:36:12

Lugar de Expedición:
24000

Tipo:
Ingreso

Cant. Artículo Descripción Clave SAT Ud. SAT Precio Unitario Impuestos Importe

1 CONSUMO DE ALIMENTOS 90101500 E48 $732.7586 IVA
Tras. $117.24 $732.76

Cantidad en letra: Ochocientos Cincuenta Pesos 00/100 MXN 
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición 
Forma De Pago: 01 - Efectivo 
Moneda: MXN 
Tipo cambio: 1.0000 
Cond Pago:  Contado 
Exportación: No aplica

Subtotal $732.76

IVA Trasladado (16%) $117.24

Total $850.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Cadena Original del Complemento de Certificación del SAT
||1.1|e63062ed-6e5e-4c05-9260-6b0ac3f51ddf|2024-08-27T18:36:13|LSO1306189R5|iI/IUm3QFARDa7aevowdKYVCi1L287EM+j64qZKvlrMiqfFM/
OkbD/euahwWSj82Lt52UMfv74b2Pa1Ca9XVYPtsqz8mbj7I509cB0rUxbBDAKq91Ubr1eUJ1WgyYG4GPiDQyVOA8qhGuMwWwILgU/bixm5lGpN5ttX
qFfOTqfr/cuo8EJ2ouDnSyTrZvyC8KfPxO3V+74j1cEwXtrvfx/8N54NvjUNyC2ZMAegk+Uzi+Ls8Yg2elgfQgZp908Jyb4JfQlg/kYnBjCQI246dXx4OCeu
NX+NWUlUA/5WSn6UUh+ZfZ2vAA8ANZ0hTPACBOhGIVQP5vkixIG1SHN7VnA==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDI
iI/IUm3QFARDa7aevowdKYVCi1L287EM+j64qZKvlrMiqfFM/OkbD/euahwWSj82Lt52UMfv74b2Pa1Ca9XVYPtsqz8mbj7I509cB0rUxbBDAKq91Ubr1
eUJ1WgyYG4GPiDQyVOA8qhGuMwWwILgU/bixm5lGpN5ttXqFfOTqfr/cuo8EJ2ouDnSyTrZvyC8KfPxO3V+74j1cEwXtrvfx/8N54NvjUNyC2ZMAegk+
Uzi+Ls8Yg2elgfQgZp908Jyb4JfQlg/kYnBjCQI246dXx4OCeuNX+NWUlUA/5WSn6UUh+ZfZ2vAA8ANZ0hTPACBOhGIVQP5vkixIG1SHN7VnA==

Sello SAT
iOPfEGZeEZkLKVXfasuQ2MPYXpdVchT0k6NVRRxOpR58Q4JUe93E3fgGsifIUG+lIjHw/05/fWDaINo6HkHRhK/JAxP+jqvcenYjuh3lJAAOStA0brkuXf
XkrAwrNiPRIJIlywKaA+J6YDotvOFynzYzElZBbQN3mOYRAH3EAMCig7qnxGSny5EU1rre5mUko2lFmSTHgt1sfo3KX2mnM8gjvCofn2SVzaZ+dxbdp
Nr5rdlvELdkEyZ17DqrTQPGBgkhvZFkoSR5QFlUrn2CGKtC+pcJSceyRS5/qSC9InixtQMLZ55am13bw4oXGjlwxv/DcIb4G2NR5gPMQbDWGQ==

Fecha de Certificación de
CFDI: 
2024-08-27T18:36:13

Folio Fiscal SAT: 
e63062ed-6e5e-4c05-9260-
6b0ac3f51ddf

CSD SAT: 
00001000000509846663

Versión: 
4.0
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
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